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RENFE 

ISAÍAS TABOAS, PRESIDENTE DE 
RENFE, DEJE DE HACER EL SEÑORO 

RENFE, como el resto de empresas públicas y privadas, está obligada a entregar el 

registro salarial a la plantilla y a los sindicatos desde el 14 de abril de 2021.  

Todas las personas trabajadoras de RENFE tienen el derecho a conocer el salario 

medio y mediano de cada categoría y de cada agrupación de puestos de igual 

valor desagregado por sexo, pero la dirección de la empresa sigue intentando 

escaquearse y oculta esta información esencial para avanzar en la igualdad entre 

hombres y mujeres.  

Tras la denuncia de CGT, la Inspección de Trabajo requirió a RENFE a entregar el 

registro salarial en el plazo de dos meses. El plazo se ha cumplido y RENFE sigue 

en las mismas, sin entregar la información de salarios medios y medianos. 

Desde CGT no vamos a aflojar, vamos a seguir luchando hasta conseguir que la 

plantilla tenga acceso al registro salarial, porque es una muy buena herramienta 

para avanzar hacia la igualdad de género. 

Hemos visto muchos abusos en el sector ferroviario, pero este desprecio por las 

leyes no deja de sorprendernos. 

Señor Isaías Taboas, presidente de RENFE, deje de hacer el señoro y acepte que la 

igualdad entre hombres y mujeres tiene que ser un principio rector de las empresas 

públicas. 

Señora Raquel Sánchez, ministra de transportes, ¿le parece presentable 

mantener al frente de RENFE a un señor que desprecia de esta forma las leyes de 

igualdad y las resoluciones de la Inspección de Trabajo? 

TRANSPARENCIA, HONESTIDAD Y LUCHA 

STOP SEÑOROS 
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